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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; quince de marzo

del dos mil veintiuno, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN Y

RADICACIÓN, dictado el día de hoy, por el Magistrado Roberto

Eduardo Sigala Aguilar, lntegrante de éste Órgano jurisdiccional, en

el expediente al rubro indicado, siendo trece horas con veinte minutos

del día en que se actúa, la suscrita notificadora auxiliar lo NOTIFICA

A LAS PARTES Y A LOS DEMÁS INTERESADOS, MEdiANtE CédUIA

de notificación que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal

Electoral, anexando copia de la citada determinación, para los efectos

legales procedentes. DOY FE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
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RESPONSABLE: COMISIÓN DE

JUSTICIA DEL CONSEJO
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NACIONAL.

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; a guince de

marzo de dos mil veintiuno.

La secretaria da cuenta al Magistrado Roberto Eduardo Sigala

Aguilar, en su calidad de instructor, con lo siguiente:

Acuerdo de turno de fecha diez de matzo de la presente

anualidad, por el cual, la Magistrada Presidenta de este

Tribunal Electoral ordenó formar el expediente TEV-JDC-

10412021y turnarlo a la ponencia del suscrito.
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 66, Apartado B,

párrafos primero, segundo y tercero de la Constitución Política del

Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave; así como 373 del

Código Electoral para el Estado de Veracruz; y 66, fracción lll, del

Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Veracruz.

Vista la cuenta al Magistrado, SE ACUERDA:



TEVJDC-104/2021

PRIMERO. Téngase por recibida la documentación de cuenta y

agréguese al expediente, para que surta los efectos legales

conducentes.

SEGUNDO. Se radica para su sustanciación el Juicio para la

Protección de los Derechos Pol ítico-Electorales del Ci udadano.

TERCERO. Téngase a los actores, por su propio derecho y

ostentándose como precandidatos a Regidores del Partido Acción

Nacional en el municipio de Tihuatlán, Veracruz, promoviendo el

presente juicio ciudadano en contra de la resolución

CJlJlNl104l2021 dictada por la Comisión de Justicia del Consejo

Nacional del Partido Acción Nacional.

CUARTO. Domicilio. Se tiene como domicilio para oír y recibir

notificaciones por parte de los actores, el establecido en su escrito

de demanda y por autorizadas a las personas ahí indicadas para

talefecto.

QUINTO. Se tiene como autoridad responsable a la Comisión de

Justicia del Consejo Nacional del Partido Acción Nacional.

NOTIFíQUESE, por estrados a las partes y a los demás

interesados; asimismo, hágase del conocimiento público en la
página de internet de este Tribunal, www.teever.gob.mx; conforme

a los artículos conforme a los artículos 387 y 393, del Código

Electoral, 170 y 177, del Reglamento lnterior de este Tribunal

Electoral.

Así lo acordó y firma el Magistrado Roberto Eduardo Sigala
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